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Segundo.-Las mercanclas de importación ser.án 1... &1
guientes:

1. Polletileno. en granza. Incoloro, de bala densidad. marca
comarcial .Lotrene MA-4005.. P. E. 39.02.03.

2. Polipropllano, en granZa. Incoloro, P. E. 39.02.21, de 1&1 sl
guient ~s marcllS comercia.les:

2.1 .Isplen PP-05Oo.
2.2 .Isplen PP ·040-.
2.3 .Isplan PP-OOO-.

Tercero.-Los productos de exportación serán los slgulentee,

1. Envases litografiados de poUeUleno, P. E. 39.07.53.
11. Envase. litografiados de poUpropilellO. P. E. 39.07.83.

Cuarto.-A efect.oa contablas se establece lo sIguiente.

al Por cada 100 kilogramo. del producto 1 que se exporten,
Sa pudran importar con franquici" arancelllll"la, o se datarán "n
cuenta de admisión temporal, ose devolveráll loa derechos &call
celanos, lidgún el sistema a que se &001& el interesado. des
con t"ndo el peso de cualquierll otra m&tarla Incorporada, 103,13
kIlogramos de la merUlnc1a l.

Por cada 100 kilogramo. del producto 11 que "" exporten. se
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datará.D en
cuenta de adm1sión temporal. o .0 devolverán los derechos aran
celarios, según el SIstema a. qUe se acoja el interesado, descon
tando el peso de cu"lquiera otra materia Incorporada, 106.52 ki
logramos do po:ipropileno do las mism&s <;aracteristlcaa. 8lI
decir. 2.1. 2.2 Ó 2.3.

bl Se conSld"ran pérdidas en concepto "xclusIvo de mermas:

- 3 por 100 para el polI"Weno.
- 6 por 100 para el polipropileno.

cl El Interesado qued" obligado a decl........ en 1& documonta
ción aduanera de exportación y en 1& correspondiente boja de
detalle, por cada producto exportado, Jaa compooiclones de las
matenas primao empl 'adas, C:eterminantee del benefiCio fiscal
aSI como calidades. Ilpos (acabadoa. colores, especiflcacion~
p¡u-tIculares. formas de pr.....ntaclónl. dimensiones y demás
Cb.ractenstlcEls que las Identlfiquen y distingan de otras simila~
res y que. en cu.uquier caso, deberán coincidir, respect.lvameQte,
con l~ merc~CIas preVIamente importadaa o que en su com.
pansaclón se 1mporten posteriormentlo, a fin de que la Aduana,
habida euenla de tal declaraciÓn y de 1110 comprobaciones qua
estime conv~niente realizar, entre ellea 1& extracción de mues·
tras para su revisión. o análisis por el Laboratorio úmtr.u d'
Adu!mas, pueda autonzac la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.~ otorga este autorizaciÓn por un p<>rjodo de dos
años. a partIr de la f<>cha de su publicación en el .BoleUn
ütletal d'l Estado., debiendo el inl<>resado. en su caso. soliCitar
la prórroga con tres' meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentaciÓn exigida por 1& Orden del Miniaterlo
de ComercIO de 24 de febrero de 1m.

Sexto.-Los paises de orig.n d" 1& mercancfa a Importar
seran todos aqueUqs con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de desUno de 1118 exportaclo
n,es serán aqu.~IlOI con los que Espada mantiene asimismo rela
c:ones comercIales norm~l~s o su monecla de pago sea. conv8l'.
tIbie, pud1endo !a DireCCión Gene....l de Exportación. &1 lo ..tima
oportuno, autorIzar 8xportacIonel & loa dem" paises.

Las exportaciones realizadas a. p..-tee del territoíio naCional
•Huadas fuera del lLrea aduanera también se beneficiarAn del
régim.n de trafico de perfeccionamiento ..d1vo; en análogaa non
dkiooes que lea destinad... .u extranjero.

Séptimo.-El plazo para 1.. transform&clÓD T exportación <>n
el sIstema de admIsión temporal no poclrl, ..... oup<>rior a dos
anos, si bien para optar por primera vez 6 este sistema habrán
de cumplirs~ los requisitos establecidos en al punto 2.4 de la
Orden ministerial de 1.. Presidencia del Gobierno de 20 de no
VIembre de 1975 y en el punto 6.· de la Orden del Ministerio
de Com 'reio de 24 de febref'o de 11m1.

En el .istema d" reposición con franqulcla arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seri de un ado a partir
de 1.. fecha de las exportaciones respectivas• ..,gún lo estable
cido .n el apartado 3.6 de la Orden minisl<>rial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviemb.... de 1975.

Las c~ntidades de mercancías a importar con franquicia
arancelana .en el sistema de reposición. &. que tienen der~ho

las exportsclOnes realizadas, podrán ser acumuladas en todo o
en parte. sin m~ lImitación que al cumplim1entÓ d.1 plazo
para solici tarlea. .

En el sistema de devoluclón d" d"rechoa el plllZo dentro del
cual ha de ",..lizarse la transformación o incorporación y expor
t~ción de las mercanclaa será de .els m_o

Octavo.-La opción del sisl<>ma a elegir .., hal'& en el roo
mento de 111 presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación, en la admisIÓII. temporal. T en al
momento de sohclta.- la correspondiente licencia de exportaclÓD
en los otros dos sisl<>mas. En todo caso. deberAn Indicarse en l~
correspondiente. casillas. tanto do la decl....ación o licencla de
Importación como de 1.. lIcencia de "xportaclón. que el t1tulat
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sIstema elegido, mencionando la disposiCiÓn por la que se le
otorgó el mismo.

Nov"no.-l.IIO mercanclas importadas en régtmen de tráfico
de perfeccionami"nto activo. as! como los productos terminadoa
exportables. quedarán sometidos al réglm<>n fiscal de compro
baC16n.

Diez.-En 01 sistem& de reposición Oon franqUIcia arancel..
ri& y de devolución de d"rechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 9 de julio de 1983 hasta la .uudida feche de
publicaciÓn en ,1 .Boletin Oficial del Estado-, podrán acogerse
también a los b<>neflclos corr<l8pondlentes. siempre que se ha.ya.n
hecbo con.t.... en 1& lIcencia de exportación y en la reslÍlnte
documentación aduanera do despacho la referencia d" esta.- en
trámite su reoo!uclón. Para estas exportaclonea los plazo. sella
lados en el articulo anterior comenzarla 11 contarse d<>ode la
f<>cha de publIcación de esta Orden en el .BoleUn Oficial del
Estado•.

Once.-Esta autorización.., regirá en todo aqu"llo relaUvo a
trMico de p<>rfeccionami"nto, y que DO esté contemplado en la
PI'6sente Orden mlnI8l<>rilll!. por la normativa que ea deriva de
las sigulentea disposlclon.....

- Decreto 1492/1lm5 (.BoIeUn Oficial del Eotado- n~
mero 11l5l,

- Orden d" la Presidencia d,,1 Gobierno de 20 de noviembre
de 1lm5 (.Bol.tm Oficial del Estado. número 262).

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 11m1
(·Boletln Oficial del Estado. número 531. '

- Orden del Ministerio de Comercio de J4 de febrero de 1m
(.Boletin Oficial d,,1 Estado. número 53J.

_ Circular de la DIrección General de Aduanu de J de
mllll"ZCl de 1971 I.BoleUn Oficial del Estado. número 771.

Ooco.-La DIrecciÓn General d" Aduanas y la Dtrecclón a...
neral de Expori&Ción. dentro de .us r"sp<>ctlvas competencias,
adopta.-án las medldae ad<>cuedaa para la correcta aplicación
y desenvolvimiento 4e la pr_nte autonz&ClÓn.

Lo que comunléo & V. I. para su conocJm¡ento y efectos.
Dios guarde a V. I. mucbos atlos.
Madrid 4 de novi"mbr" de 1983.~.D" el ])Irector general

de ExportB.ciÓn, Apolonio Rulz Llg.ro.

limo. Sr, Director general de Exportación.

ORDEN de 4 de noviemb"e ri. 1983 por la que ..
31342 outoriza a la firma .Aplicacione. TE!cnicCls del Pltú

ttcll.-B. A .•• el régimen es. tráfico es. perfecciO!!"'
miento activo paro la importación es. reBln<l e
poliami<la y la exportació.. ~ ernpu/ladUl'aa es.
pl<lstico.

limo. Sr.: Cumplidos lo. trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Aplicaclone. TécIllcas del
Plé.stloo, S. A .•• sollcllando ,,1 régimen ds tráfico de p<>rfeccio
nainiento activo pa.-a la Importación de realna d" pollamlda Y la
"xportaciÓn de empuñeduraa de plé.stico.

Este Ministerio. d" ocuerdo a lo Informado T propuesto por
la DirecclÓD General de ExportacIón, ha resu.lto:

Primero.-Se autoriza el régimen de trafico de perfeccton.
miento activo a la firma .AplIeaclonee Técnieac del P¡~tlco,
Sociedad AnÓnime.-. con domicilio "n calle Trabajo. sin número,
San Justo D...vem (Barcelona). Y NlF A-oe-U953-0.

Segundo.-Lu m<>rcanclllO de importación serla 1aa 11·
guiente.:

1. Resina de pollamida e.e. P. E. 39.01.57.1.

1.1 Blanca.
1.2 Negra.

Tercero.-Los productos de exportaclÓD serán los slgulentee,

1. Empulladurae d" plé.sUco para las puertaa de loa vehlcu-
101 .(;itroan., P. E. 39.07 .911.9.

l.l Empulladuras exterioree.
1.11 Empuñadurao Inl<>riores.

Cuarlo.-A efectos contableo 00 establece lo siguiente:

. al Por cada 100 kilogramos de los producto. l.l o I.U que ..
exporten. se podran importar con franyuicla arancolaria, o ea
datarán en cuenta de 8ldmisión temporal. o se devolv<>rán loa
derechos arancelarios, segÚIl el sistema a Que Sf acoja el Inter...
sado. descontendo el peso d" cualquiera otra. materia Incorpo
radll. 103,011 kilogramos eLe Jaa merc&llcJaa 1.1 ó 1.2 de Jaa real·
msnl<> utilizadas.

bl Se ooDsidéran pérdldaa el J por lOO, en conoepto exclu
sivo de merro...

cl El interesado queda obligado a d<>CI......r on 1& documonta
clón aduanera de exportación y en la correopondiente .hola de
detalle, por cada producto exportado, Jaa composlclonea de laa
materias primao empleadas. del<>rminantes del benefICio flaCa!.
asl como C&Udadeo. tipo. (acabadOI. colores, especlfiC&clon"
particulares, formas de presentaciÓn), dlmenslon"s y demáa ca
raeteristic... que Iaa Identifiquen y dIotlngan de otras almllares
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y que. en cualquier caso. deberé.n coincidir. respe¡;tlvamente.
con las mercsmc~ previamente importadas o que en BU como
pensaci6n se Importen postertormente. a fin de que la Aduana.
habida cuen1.8 de tal declaraci6n y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar. entre ellas la extracción de mues·
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la corr""pondiente hoja de detalle.

Qulnto.-Se otorga esta autorizaci6n por un pertO<lo de dos
alias. a partir de la fecha de su publlcaci6n en el .Bolelin
Oficial del Estado•• debiendo el interesado. en su caso. solicitar
la Prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y

.adjuntado la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la m ercancla a importar
serán todos aquellos COn los que Espafla mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con·
vertible. pudiendo la Direcci6n General de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

tas exportaciones realizadas a partas del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análoges
condiciones que las destinad"" al 'lxtraniero. ,

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportacl6n eñ el
sistema de admisi6n temporal no' podrá ser superior a dos
allos. si bien para optar por Drimera vez a este sistema habrán
de. cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.• de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de 1.. Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con í ....nquicia arancelaria el
plazo para sQlicitar las importaciones será de un eJlo, a pa.rtir
d~ la fecha de las &xportaciones respectivas, según lo estable
CIdo en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de Ul&rcancias a importar COn franquicia
arancelaria en el sistema de reposici6n. a que tienen der&Cho
les exportll'Ciones reahzadas. podrá~ ser acumuladas. en todo o
en parte. sin más IImitaci6n qU& el cumpllml'mto del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derecho el plazo dentro d"l
cual ha de realizarse la transformación o incorponJCión y expor~

I.8ci6n de las .mercancias será de seis meses.
Octavo.-La opción del sislema a elegir _hará en el mo

mento de la presentaci6n de la correspondiente áeclaracl6n o Ii
ceJ;lcla de Importaci6n. en la admisi6n temporal. y en el momen
to de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n, en los
otros dos sistemas. En todo caso, ·deberán indicarse en las oo~

rrespondientes casillas. tanto .de -la declaraci6n o licencia de
importaci6n como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al· régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegido. mencionando la disposici6n por la que se le
otorgó el mismo. .....

Noveno.-Las mercancias illlportadas en régimen de tráfico
de perfeCcionam! ,nto activo. asi como los productos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bacióJ;l.

Diez.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derochos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 11 de lDQrZO d& 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el -Boletín Oficial del Estado., pedrán acoger
se también a los beneficios correspondientes, siempre qU& se
hatan hecho constar en la licenCia de exportación y en la res
tante documentación aduane.... d& despacho la referencia de
estar en trámite su resoluci6n. Para estas exportaciones los
plazos seflfrlados en el articulo a.nterior comenzarán 8· ,contarse
desde la f&cha de publicaci6n de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado.. .

Once.-Esta autorización Be regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento. y que no esté contemplado en la
presente Ord&n ministerial. por la normativa que se deriva de
las siguientes disposiciones, .

- Decreto 1492/1975 (.Boletín Ofici&l del Estado.. nil
mero 1fl5l.

- Orden de la Presidencia del· Gobierno de 20 de noviemhre
de 1975 (.Boletin Oficial del Estado. número 2821.

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estado. número 53>'

- Orden del Ministerio de Comercio d.e 24 de febrero de 1976
(.Bolet!n Oficial del Estado. núm.ero 83>'

- Circular de la Direcci6n General de Adusmas de a de
m..:-zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado. número 77>'

Doce.-La- Direcci6n General de Aduanas y la Direcci6n Ce
neral de Exportácl6n. dentro de BUS respectlv.... oompetencias,
adoptarán las medid... adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autoriZaci6n;.

Lo que comunlco a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1_ muchos atios
Madrid. 4 de noviembre de 1983.-P. D.. el Director general

de Exportaci6n, Apolonio R4iz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

31343 ORDEN de • de noviembre de 1983 por la C/ue se
autoriza a la firma .Renolit-Hispania. S. A.. el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo DO,'-a
la Importación ele cloruro de polivinUo y ftalato de
di-2-etilhexilo Y la exportación de ttlme de PVC.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Renollt-Hispania, S. A.-. boll'
cll.8ndo el régimen de tráfico de llerfecclonamiento activo para
la Importact6n de cloruro de 1I0llvlnllo y ftalato de di-2-etilh 'xilo
y la exportacl6n de filme de PVC_

Este Ministerio, de &cuerdo a lo informBodo y propuesto por
la Direccl6n General de Exportacltm, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .Renóllt-Hlspania. S. A.•. con domici
lio en carretera Pamplona. Estella !]'Iavarra), y NlF A 31004526.

Segundo.-Las .mercanclas de importacl6n son:

1. PVC puro. en polvo. blanco. P. E. 390243.9,

1.1 En suspensión.
1.2 En masa.

2. Flalato de di-2-etilhexiJo. P. E. 29.15.63.

Tercero.-Los productos de exportacl6n Bon,

Filme de PVC calandrado, P. E. 39.02.159.

Cuarto.-A ef&etos contables se estBlbl&ee ·10 siguiente,

al Por cada 100 kllogramOB de cada una de las mercan
ci.... 1.1 1.2 Y 2, realmenta contenidas en el. filme de PVC, que
se expÓrten, se dataráln en ClIenta de admIsl6n li8mporal, 119
podrán importar con franquicia arancelaria, o se devolverán los
derechos arancelarios, según el sistema a que Be acojan lQ8
Interesooos, 102,04 kilogramos de cada una de las citadas mer
canclas.

b) Conto porcentale de pérdidas. el 2 par 100 de mermas.
c) El interesado queda obligado a declarar en la documenta

Ci6n aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hol" de
detalle, por cada producto exportado. laa composiciones de las
materi... primas empleadas, det&rminanes del beneficio f~scal.
as! como calidades. tipos (acabados. COlONS. espeCIfIcaCIOnes
particulares. formas de presentaci6n), dimensiones y demás
caracteristicas que 1.... Identifiquen y distingan de otras slIrulSl
res f que. en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente.
con las mercenc!"" prevlam&nte Importad... o que en su com~

pensaci6n se Importen posteriormente. a fin de que la Aduana.
habida cuenta de 1.81 declaraci6n y de las comprobaciones que
estime conveniente realizar, &ntre ellas la extracci6n de mues
tras para su revisl6n o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quintó.-Se otorga esta autorizaci6n por UD perIodo de. dos
allos. a partir de la focha de su publlcacl6n en el .Boletln OfIcIal
del Estado.. debiendo el interesado. en su caso. solicitar la
pr6rroga con tres meseB de antelaci6n a su caducidad y adjun
tando la documentaci6n exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio de 24 de febrero de 11176.

Sexto.-Los paises de origen de la merosnc!a a Importar
serán todos aquellos con los qUe Espada mantiene rel"",iones
com&rciales normales. Los paises de destino de las expori89o
nes serAn aquellos con los que Espaf1a mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble. pudiendo la Direcci6n General de Exportacl6n. si lo estima
oportimo. autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también 8e beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogl>S con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptlmo.-El plazo para la transformaci6n y exportaci6n en
el sistema de admisi6n temporal no podrá ser superior " dos
allos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en &1 punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.0 de la OrdendeJ MinistBrio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con frErllquicie aranC€laria el
plazo para sollcltar las importaciones será de Un año .. partir
de la fecha de las export/lClonss resp&Ctivas. según lo estable
cldoen el apartado 3.6 d& la Orden mnilsterial de la Presi
dencia del Gobierna de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema dé rep·osiclón, a Que tienen d"r"cho
las exportaciones realizadas, podrlm ser acumuladas, en todo o
en 'Parte. sin más limitaci6n que el cumpl!mien to del plazo
para sollcltarlas.

En el sistema de devoluci6n de derechos el plazo dontro del
cua.l ha de realizarse la transfonnaci6n o incorporación y expor
tación de las mercancías BerA de seis meses.

Octavo.-La. opción del !Iistema B. elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondi~nte declaración o lic-en
cia de importación, en la admisión temporal. y en e1 mon~pn ta
de solicitar la correspondiente licf":ncia de export.a.cié'n, E-n 105
otros dos- sistemas. En todo caso, d~berán indicarse pn las corr""'O

-pondientes casillas. tanto de la declaraci6n o licencia de impor
tación corno de la licencia de exportación, que el titu1ar se acoge


